
PROCESO FIJACION CUOTA ALIMENTARIA No. 2022-154 
DEMANDANTE: ANGEL DAVID CRUZ RUIZ 

DEMANDADO: JOSE DEL CARMEN BUENO BRAVO Y OTRO 
 

 
 
 

La demandada Cenaida Herrera Herrera solicitó cambio en el párrafo tercero del acta 
de la audiencia realizada el 03 de mayo de 2022 en lo que respecta fon el fondo de 
pensiones. (Anotación 038) Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva 
proveer.  
Lebrija, Septiembre 13 de 2023 

 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria 
 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, septiembre (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede este despacho a 
modificar el numeral tercero del fallo, el cual quedara así: 

 

TERCERO: El pago de la pensión de sobreviniente del fondo ASULADO SEGUROS 
DE VIDA S.A.S será administrado por los señores JOSE DEL CARMEN BUENO 
RAMO y CENAIDA HERRERA HERRERA quienes tienen la custodia y el cuidado 
personal de los menores STHEFANNY ALEJANDRA CRUZ BUENO y LUIS ÁNGEL 
CRUZ BUENO, de acuerdo a lo conciliado en la comisaria de este municipio. Los 
señores JOSE DEL CARMEN BUENO RAMO y CENAIDA HERRERA HERRERA 
acudirán al fondo de pensiones para realizar los trámites administrativos que se 
requieran, con la finalidad que los dineros sean consignados directamente. Mientras 
esto no se haga, de manera directa a los abuelos, el señor ÁNGEL DAVID CRUZ RUIZ 
seguirá enviado el pago de la pensión de sobrevivientes.  

 

Líbrese oficio respectivo informado al fondo ASULADO SEGUROS DE VIDA S.A.S, lo 
decidido en este estrado judicial. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

SANDRA YURLIE CARRIZALEZ QUINTERO 

JUEZA 
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